
Guayaquil, 15 de enero del 2013 

SEÑORES - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías y de acuerdo a los 

estatutos de la compañía CRESCITALIA S.A., Cumplimos con informarle que la 

compañía antes mencionada en el año 2012 no estaba constituida en su en totalidad, 

por tanto no hubo actividad alguna en la misma. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente, 

        VU A 
dmca ZERA FLORES 
ACCIONISTA. 

WELLINGTON ALVARADO PACHECO 
ACCIONISTA 

  


